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©ficta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
WÜI:R:!<O1 r.r>fa«nic r.KY'.r*. .rrifi'l V. i 1 * . : 

¡1 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Ufl leyes, órdenes y anancios que hayan de in
vertirse en los BOLF.TIKKS OFICIALES sé han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
tria i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i %39). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS,ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHBCIO DE scscmicioa.-En esta capital, llevado á domicilio, J^SfSlSí 
tBticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e» j " ™ " } ^ * B „ ¿ 
por u r a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oBciñas del B O L E T A 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a ^ ^ ¡ ^ I t S ^ 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del aDo.o 
en sellos.—Un número suelto 2 reale». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoptola* 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer. 
niente si servicio nacional, que. dimane de lai 
mismas; pero.los de interés particular PAGARÁN on 
real por eada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 
RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M i

NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importanto salud. 

REAL ORDEN. 
.l'i.klv/n'tv'.i51 rliiM: "'«TiufiitiB * Hnv-- • !• 

Excroo, Sr.: Con el fin de distribuir de 
la manera mas equitativa posible el ge
neroso donativo que S. M. la Reina (que 
dios guarde) se ha dignado hacer en favor 
de los pobres atacados de la epidemia 
que aun aflige á varias provincias de Es
paña, el Consejo de Ministros, autorizado 
por S. M., ha acordado quede los I00.000 
escudos destinados á tan benéfico objeto 
se asignen 52.000 escudos á la provincia 
de Madrid; 12.000 á cada una de la? de 
Barcelona, Valencia y Sevilla; 6.000 á 
cada una de las de Zaragoza, Teruel, 
Albacete y Palma; y 8.000 á la de Mur
cia. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de noviembre de 1 865. —LeopoldoO'Doo-
nell.—Señor Ministro de la Gobernación. 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

REALES ÓRDENES. 

Sanidad. —Sección í .•—Negociado 1.° 

Enterada la Reino (Q. D. G.1 de una 
comunicación en que el Ministerio de 
Estado participa á estede la Gobernación 
con referencia al Cónsul de España en 
Argel, que en este punto se habían 
Presentado algunoss casos de cólera que 
Posteriormente se han repetido, ha creído 
inveniente resolver que siempre que 
a rriben á nuestros puertos procedencias 
de la Argelia durante las circunstancias 
actuales, se sujeten á una observación de 
l r es días, salvo aquellas que traigan 
Patente sucia ó el viso consular tenga 
e8lo carácter, en cuyo caso serán trata

das con arreglo al art. 3 5 de la ley de 
Sanidad vigente. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 51 de octubre 
de 1865.—Posada Herrera.—Señor Go
bernador de la provincia de. . . 

Beneficencia.—Negociado l.° 

Constando qoe don José Meseguer, pri
mer Cirujano do la Beneficencia de esa 
provincia, abandonó el»cumplimiento de 
sus deberes ausentándose de esa ciudad 
al declararse la existencia del cólera 
morbo, la Reina (Q.D. G.) se ha servido 
destituirle del expresado cargo, resol
viendo que osla disposición se publique en 
la Gaceta para que sirva de saludable 
ejemplo á los que titubean en llenar su 
sagrada misión como Profesores en las 
pnsenies dolorosas circunstancias. 

De Real orden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de octu
bre de 1865.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador do la provincia de Murcia. 
0t/H»J.'lb n i .-;->. 1¡.!«.i;...tj v w u i i 

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Vizcaya lo que sigue: 

«En vista de la consulta que Y. S. ha 
dirigido á este Ministerio en 17 del actual 
sobre las precauciones que convendrá 
adoptar con las mercancíasque conducen 
los vapores de la carrera de B.tyona á Bil
bao, San Sebastian y Santander, y que 
las toman de los mismos wagones del 
ferro-carril procedentes de París y otras 
poblaciones de Francia donde existe el 
cólera, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que siempre que la procedencia 
sea limpia debeadmitlrse al buque á libre 
plática, sin perjuicio de sujetar en sitios 
adecuados al objetólos paños y demás gé
neros contumaces al aireo y fumigaciones 
que se crean convenientes; atendiendo 
muy especialmente, á la vez que á la 
salud pública, á no perjudicar al comer
cio con detenciones y embarazos conside
rables, y teniendo presente al propio 
tiempo que estas precauciones solo al
canzarán á la parte del cargamento que 
se deja en el puerto.» 

Lo que se publica de Real orden en 
este periódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de los Gobernadores que 
se citan en esta disposición, y puedan 
aplicarla oportunamente. 

Madrid 31 de octubre de i 865.—El 
Subsecretario, Estanislao Suarez Inclán. 

Dirección general de Sanidad.-
Negociado *.* 

Sección í.* 

En vista del estado poco satisfactorio 
de la salud pública en Cindadela, y del 
acuerdo tomado por aquella Junta de 
Sanidad, la Reina (O. D. G,) se ha ser
vido disponer que se declare sucio el re
ferido puerto. 

De orden de S. M. lo digo á.V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y, S. muchos años. Madrid 31 
de octubre de 1865.—Posada Herrera. 
Sr. Subgoberdador de Menorca. 

La aparición de la fiebre amarilla en 
un puerto de Inglaterra y los rumores 
que han circulado acerca de la existen
cia de esta enfermedad en alguno de los 
del vecino Imperio obligan á la Admi
nistración á adoptar toda clase de pre • 
cauciones para evitar en cuanto sea po
sible este nuevo azote de carácter pesti
lencial, que ha encontrado alguna vez 
en nuestro suelo condiciones á propósito 
para su desarrollo. En este concepto la 
Reina (Q. D. G.) ha dispuesto se encar
gue á los Gobernadores de todas las pro 
vincias del litoral que ejerzan la mayor 
vigilancia s o b r e un asunto lan importan
te, recomendando al propio tiompo á las 
Juntas que las visitas sanitarias á los 
buques que arriben á nuestros puertos se 
hagan legalmente y sin delegación de 
cargos, y advirtiéndoles que presten 
igual atención y cuidado que á las proce
dencias de paises tropicales, que es don
de esta enfermedad se produce espontá
neamente, á las de naciones que no se 
preservan, como Inglaterra, y .á las de 
aquellas que sirven de escala para nues
tros puertos, como Francia y aun Por
tugal. Asimismo ha dispuesto S. M. que 
con esta fecha se dirija la oportuna Real 
orden al Ministerio de Estado, manifes
tándole de nuevo la conveniencia de que 

stnir/A l'.t» inte) ó no;y>*2 .oninfr 
los Representantes de España en el es-
tranjero lleven su mas recta conciencia á 
los visos Consulares, y de que avisen in
mediatamente que tengan noticia de 
cualquier enfermedad contagiosa ó epi
démica para acordar en su vista las me
didas de precaución que la salud pública 
aconseje. 

Todo lo que de orden de S. M. se pu
blica en este periódico oficial para cono
cimiento y cumplimiento de las Autori
dades que tienen á su cargo el ramo de 
Sanidad. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 31 ;!e octubre de 1865.—• 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de. . . 

En vista de la comunicación de Y. S v 

fecha 27 de octubre último, manifestan
do el estado satisfactorio de fa salud pú
blica en Rosas por la completa desapari
ción del cólera, y en que solicita, al 
mismo tiempo que la autorízanion para 
cantar el Te-Deum en acción de gracias 
por este beneficio, la declaración de 
puerto limpio; la Reina (Q. D. G.), en 
consideración á, las razones espuestas, á 
los muchos días trascurridos sin que se 
hayan presentado nuevas invasiones y a 
acuerdo de la Junta de Sanidad de dicho 
punto, ha tenido á bien autorizará V. S, 
para que se verifique desde luego esta 
solemnidad religiosa y se declare limpio 
el referido puerto. 

De Real orden tengo la satisfacción de 
comunicarlo á V. Si para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 4 de noviembre do 
1865.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor do la pravíncia de Gerona. 

En vista de la comunicación de Y. S., 
fecha 31 de octubre último, manifestan
do el estado satisfactorio de la salud pú
blica en Palma por la completa desapa
rición del cólera, y en que solicita, al 
mismo tiempo que la autorización para 
cantar el Te-Deum en acción de gracias 
por este beneficio , la declaración de 
puerto limpio; la Reina (Q. D. G.), en 
consideración á las razones espuestas, á 
los muchos dias trascurridos sin que se 
hayan presentado nuevas invasiones y al 
acuerdo de la Junta de Sanidad de esa 
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provincia, ha tenido á bien autorizar á 
V. S. para que se verifique desde luego 
esta solemidad religiosa, y se declare 
limpio el referido puerto. 

De Real orden tengo la satisfacción de 
comunicarlo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dros guarde á V. §. 
muchos afios. Madrid 4 de noviembre de 
1865.—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de las Islas Baleares. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

>. Sr.: He dado cuenta á la Reina ̂  
(Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Difeccion, en cumplimiento déla ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión de la carga de justicia 
de 79i> escudos 950 milésimas que figu
ra en el presupuesto de gastos del Esta
do bajo el núm. 539, art. i.°, capítulo 
único. Sección 4 . a , á favor del Ayunta
miento '^ Añover ¡rteTaio, provincia' de 
ToledoVComo participé de las alcabalas 
y oientos déla misma villa: 

En su Contenencia: 
Vista la Real órdeh espedida por don 

Felipe III en 4 de marro de 1619, de la 
cual1 resalta que por otra de venta, otor
gada por el mismo soberano en 15 de 
julio delG17. fueron concedidas las al
cabalas dé Añover de Tajo, partido de 
Toledo, al Concejo. Justicia y Regimién-
'to déléspresado lugar en empeño do ju
ro al qnilar por precio de 7.915.080 
maravedís que satisfizo como importe a 
«iJaítra19Í8r50.dOÓ1 ef'millkr del valor de 
su renta, que habia sido estimada en 
263.836 mrs. en cada afio. y con cargo 
de satisfacer los corridos do ciertos ju - ' 
ros hasta el dia en que resultaban des
empeñados: 

Vista la Real carta de privilegio, li
brada por don Carlos II y los de su Con
sejo y Conladurja mayor de Hacienda en 
15 de junio de 1676, de la que aparece 
que por otra de venta del mismo Monar
ca, su fecha 16 de diciembre do ÍG75, 
fueron'enajenados á favor del Licencia
do don Fernando JBara, Abogado de los 
Reales Consejos, como marido y conjun
ta persona de doña María Valle de Ve-
lasco, les d°rechos de primero y segundo 
unos por ciento del lugar de Esquivías y 
villa de Añover de Tajo, estimados estos 
últimos en 2Í0.552 mrs. de renta, cuyo 
precio, computado á razón do oLOOO el 
millar, fué satisfecho por el comprador, 
quedando de su cargo ciertos juros que 
pertenecían al primer uno por ciento del 
lugar de Esquivias: 

Que por escritura pública que se in
serta, otorgada ante el Escribano de la 
corte don Juan Merchan Rarairezen 12 
de marzo de 1676 , los referidos don 
Fernando fiara y su mujer cedieran y 
renunciaron el derecho qoe les pertene 
cia al primero y segundo unos por cien-
io de la villa de Añover de Tajo en fa 
vor del Concejo, Justicia, Regimiento q 
vecinos particulares de la misma, mediao-
te el reconocimiento de un censo redi
mible de 170.000 rs. da plata y los ré 
dito* correspondientes, árazonde 20.000 
reales el millar, que la villa y los vecinos 
habian otorgado á los c o d e ó l e s por e 
principal y situado de tos enunciados 

derechos, según lo tenían convenido por 
escritura otorgada en Toledo en el año. 
de 1660 ante el Escribano don Diego 
Berde; y que en vista do dichos docu
mentos fué confirmada y aprobada la 
venta en favor del Concejo, Justicia, Re
gimiento y vecinos déla espresada villa: 

Vístala Real cédula, librada pordon Fe
lipe Ven 22 de febrero de 1712, confir
mando la venta de las alcabalas y cien
tos de Añover de Tajo en favor de la 
misma villa, y declarando estos dere
chos preservados del decreto de incor
poración, previo el pago verificado de los 
del valimiento: 

Vistos el Real decreto de 30, de mayo, 
de 1.817 y los artículos 7.° y 16 do la ley 
de Presupuestos de 23 de mayo de 1845, 
convirtiendo los derechos do alcabalas y 
cientos en renta á dinero, consignando 
su importe sóbrelos productos de la con
tribución de consumos, y mandando sa
tisfacer á los dueños de aquellos la can
tidad que resultase haberles correspon
dido en el año cOraoh del último c(u¡n-
quehÍo:v|' ut\ h Ubi!.. urdí o m q - V i 

Vistas la ley de 29 de abril de 1855. 
a Real orden de 50 de mayo del mismo 

año y l.i ley de Presupuestos de 1858, 
ordenando la revisión v ¡reconocimiento 
de tas cargas de justicia , la forma en 
que ha de verificarse y la aplicación en
cada oaso de la legislación especial que, 
corresponda! 

Considerando que los documentos r e 
lacionados prueban de una manera in 
dubitada el derecho del Ayuntamiento 
de «Añover de Tajo á la renta que viene 
-percibiendo oomó partícipe de las alca
balas y cientos del propio logaren razón 
á haber adquirido estos derechos á títu
lo de- compra y no estar : indemnizado 
del precio do egresión: 
15 Considerando qué esta última circuns
tancia ¡tíort9ta del espediente, en cuya 
tramitación se han Observado los demás 
requisitos prevenidos: 

S. M., conformándose con los dictá
menes <|ue sobre el particular han emi
tido la Sección, de: Hacienda del Consejo 
de Estado, osa Dirección y la Asesoría 
general de este Ministerio; se úasefvido 
confirmar el acuerdo de la Junta de re** 
visión y reconocimiento de cargas de 
justicia por el que so deolara subsistente 
la de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. \. 
para su iotcligeucia y íines consiguientes. 
Dios guardo a Y. I. muchos años. -Madrid 
2 \ de octubre <|e J 865-—Alonso Martí
nez-—Sr. Director general del Tesoro 
público. 

• ii i IÍI 

I 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
h >riit!i(í' ?i fraila; / Wl 'íup PfJaps 

ÓRDENES. 
tí» notossMuu nis *{ oTnomli^ol OI::I¿:II 

•Monte*. 
limo. Sr.: En vístale! resulladode los 

exámenes genéralos de la Escuela dé 
Montes, y hubiendo sido aprobados por 
fin de curso del tercer año los alumnos 
don Francisco Arrillaga y Garro, donisi-
doro Maestre y Maestre, don Clemente 
Figueray Usláriz, don Justo Salinas y 
Salazar, don Domingo Vidal Soler, don 
Manuel Giménez y Lluerma y don Hila
rio Cañas y Aspe, la Reina (O. I). ti.: ha 
tenido á bien-nombrarle» Aspirantes se

gundos del Cuerpo de Montes con' el 
sueldo anual de 500 escudos, que dis
frutarán desde el dia l o d o setiembre 
último, On que se dio principio al huevo 
año escolar, conforme al art. 91 del re 
glamento de la Escuela do 18 de mayo 
de 1862. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimidnlo y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de octubre dé 1&6-5.—Vega de Armijo. 
- Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comerció. 

r 7 T r A < T ( T a t . I / r 
1 1 Y ' / I I l I J . A I L ! * 

\\mo. Sr.: Con arregloá lodispuesloen 
el art! 92 del reglamento de la Escuela 
de Montes de 18 de mayo de 1862, S. M-
la Reina (Q. D. G.) ha tenido a bien nom
brar Aspirantes primeros del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, con el sueldo de 
500 escudos anuales que antes disfruta
ban á los alumnos que han ganado el cuarto 
año de ta enseñanza don Josó María Fe-
nech ,y Boyé, don. Juan Ijíavarro y Re-I 
verter, don KaCaél ÍJrcñosa y Tejada, don 
Francisco Espinólo y Suvirá, don Jacinto 
Lara y Cagadilla, don Pedro d». Avila y 
Zumarán, (Ion Jpaauin Carrasco y More
te, don José Maria Urgiiet y Marqués, don 
José Aária Escribano y Pérez, don Ma
nuel Rico y Gil, don Juan Bérné y Cris y 
don Manuel Compaftóy Ro7et . 

De Real orden lo digo á V.; h para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I.tnuohos anos. Madrid 30 
de octubre de 1§Q5.— Yogado Armijo^ 
Señor Director general de.. Agricultura, 
Industria y Comercio. 

ofclfidl r.ií 98 (.D mifrft «! .o<' 
" i .< »„inr» obr.?.oi :i ¡ 1 <b '.!tiulite9l> 

fip.snpílduq -v, t¿fi$^U*r> oopobnMv 
limo. Sr.: Habiendo sido invitado el 

Híofflttfnó1 dé' W !M: jíá^a promovér^ia'fióh'-
currencia de los productos de la Vinicul
tura, de la Industria y de las Arles a la 
Esposldioh universal que ha de "ceíebnir-
iew^Ha-íáeííaño 1867. la Kéiua (que 
Dios guarde) deseando corresponder dig
namente á la invitación y aue presi la en 
lost'ralbajos que «i este asunto so refieran 
todo el acierto posible, so ha dignado 
nombrar una comisión para o,ue gestione 
lodo cuanto estira vconílucéñlé áíafecto, 
compuesta de don' Francisco Serrano y 
Domínguez, Duque déla Torre, Presiden-
te; don Pascual Madoz; don M;ínu el'Fer
nandez y Duran, Marqués de Perales; don 
Fiariciscode Luxán;don Manuel de Sei-
jas Lozano; don Claudio Moyano; don 
Fermín Caballero; don José Caveda; don 
Conslantinode Arílauáz;don Félix García 
Gómez, Dircctor'gerteral de Agricultura t 

Industria y Comercib; don Manuel Sit-
vela, Director general de Instrucción pú
blica; don Frutos áaa\\?drn Meneses, Di
rector general «le Ubraé'públíoas; Üon Jo
sé Emilio de Santos. Director tíe 'Esta
dística; dóO Turnas'Pinelro y Aguilar, 
Marqués do la Mesa de Asta; don A^us1-
tin Pascual; don Fernando Boccherini, 
Director del Instituto industrial; don An
tonio Brusi y Ferrer; don Francisco 'do 
Paula Mellado; don Casiano de Prado; 
don Ponciano Ponzano; don-Federico Ma-
drazo; don Gerónimo déla Gándaray ¡don 
Braulio Antón RamirozGefe del Negocia
do en este Ministerio, quien ejercerá el 
cargo de Secretario. 
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De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieto y efectos 'oportunos. Diog 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 2$ 
de octubre de 1865.—Vega de Armijo-
—Señor Director general de Agricultura] 
Industria y Comercio. 

Obras públicas.—Carreteras del Estado, 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Re|w 

na(Q. D. G ) de la comunicación que diri
gió á V. I. el Ordenador de Pagos do 
este Mioislerio, pidiendo aclaraciones so
bre la Real orden de 24 de setiembre del 
año próximo pasado por la cual secones 
dio á DON JOSÉ Maria Guerrero, contratista 
de la carretera de primer orden de Mur
cia á Granada, en la parle comprendida 
entre Librtlla y Totana, el interés de un 
6 por 100 auual sobre el saldo que arro
jase á su favor la liquidación final de las 
obras, .«.QP'! .\> \nÍD ib í *b n»i»t6l«í\\ 

Enterada S. M. de dicha consulta, yde 
conformidad con lo propuesto por V. \, t 

de acuerdo con la consultoria de esta Mi
nisterio, ha tenido á bien resolver que 
se haga áGuerrero el abonodel espresado 
interés del; 6por 100, á contar desde el 
mes sigHienle á la aprobación final de la 
liquidación mencionada, hasta el dia en 
que se le satisfaga el importe del saldo 
de la misma; disponiendo al propio tiem
po que oomó medida general para en 

! afluíante Se "haga eslensi vo a lodos los 
contratistas de obras públicas el referido 
abono de intereses en los términos ya 
indicados, y previa la correspondientes 
cuenta que deberá formar la Ordenación 
de pagos y aprobarse por la superioridad. 

Dé heaí orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. "Díns 
guardo a ?V. Lmuchos años. Madrid 30 
<SOsetiembre de 1-885.— Vega DE ArmijOí 
—Señor Director general"de "Obras pú-
bhcas. , n , y o 

M1MSTEBK) DP; ÜLTRAM A11. 

Excmo. Sr 
l'iir»«*» OO'Kió nr-'\'.'-¡- "i 
J^e dadocuenla á la Rei

na (Q, D. G.) de la carta de V. Ii. nú> 
mero 15í)3, fecha 20 de agosto último, 
y del espediente que ln acompaña, ins
truido en el Cobierno superior civil de 

Y habiendo visto: 
1.a El acuerdo que hizo la -mayoría 

de la junta general de •accionistas de la 
Compañía dol forro-carril déla Habana 
á Matanzas para comprar la línea llama
da del Coliseo y contratar con este ob
jetó ton empréstito de 400.000 libras es
terlinas. * 

2.° La protesta de¡la minoría do la 
junta contra este acuerdo y el recurso 
que presentó á ese Gobierno superior ci-
vilparaque le Revocase, alegando que 
al acordar la compra y el empréstito se 
habian irifrihgido varios artículos de los 
estatutos de la Sociedad y de las leyes y 
reglamentos administrativos. 

5." La instancia en que el Presiden
te dé la Sociedad impugna las razone* 
alegadas en la protesta, y pide á ese Go
bierno que deje espedita la acción de 1* 
Junta directiva para ejecutar el acuerdo 
de la mayoría. 

4.° La carta!de>29 de agosto en qi>e 

V. E., Ue conformidad con lo infor
mado por la Inspecoion de ferro-carrile* 



— 3 — 

y el Consejo de Administración, apoya 
. legalidad 'lel'acuerdo, lo m i s m o res-
pecio de Ja compra de la línea del Co.H-. 
¿je q" e ( í e I a c o " l r a l a c ¡ o n del empréstU 
to; aOadiendo que como la ley prohibe, 
^alizar osle sin que re-catea aprobación 
soportar, da.cuenta de lodo y remile el 
e3pediente P a r a V™ s M. resuelva lo 

sea de su sunenor agrario: 
Vistos los realas decretos de 25 de 

noviembre de 1805 V 11 de diciem
bre del mismo arto, qn© organizaron el 
gobierno superior civil de esa isla y las 
i^peccione? de Sociedades mercantiles 
por acciones v de ferro-carriles: 

Visto el Real decreto de 19 de octubre 
18^3 sobre Sociedades anónimas: 

Visto el Real decreto de 10 de diciem
bre de l.SnR dictando reglas para la con
f i e n de ferro-carriles. 

Considerando que si bien corresponde 
esclusivamente al Gobierno de S- M., 
con arreglo á estas disposiclenes, apro
bar la.constitución de las Sociedades y 
«¡ns estatutos, lo mismo que las altera
ciones ó reformas que en estos se hasan, 
loca á los Gobiernos superiores civtíes 
cuidar por medio de sus agentes y dele
gados do que las Compañías cumplan 
fielmente en su aestion, nosolo las leyes 
y reglamentos generales por que se ri-
•̂ en estas Sociedades, sino los estatutos 
especiales á cada una de eÜas: ' 

Considerando que los socios que com
ponen la mavoría y la minoría de las 

J u n t a s de accionistas tienen por sn parte 
el derecbo de acudir á los Gobiernos su
periores civiles; la minoría para que se 
suspenda la ejecución de los acuerdos 
contrarios á las leyes v reclamemos; la 
mavoría para que se deje l a acción de 
la Sociedad libro y espedita, y que solo 
cuando los Gobiernos superiores civfles 
havan resuelto estas pretensiones pueden 
acudir al Gobierno de S. M.. porque si 
lo hicieran antes se suprimirla en el pro
cedimiento administrativo una instancia 
á que tienen derecbo todos los intere
sados: 

Considerando que en este orden de 
proceder no debía haberse remitido el 
espediente á este Ministerio, sino ó ins
tancia de parte y cuando las cuestiones 
suscitadas por la minoría y la mayoría 
de la junta de accionistas estuviesen re
sueltas por ese Gobierno superior civil: 

Considerando que para remitir el esr 
•podiente en su actual estado, no basta 
Jjue la ley exija la a,probación de S. M. 
•para que las Compañías de ferro-carriles 
puedan contratar determinados emprós-
ÜtosMporque el art. 4o del Real decreto 
de 10 de diciembre de i858, único apli
cable, solo exige la aprobación superior 
para la contratación de los que tienen 
P°r objeto complel r una parte del ca
pital social que no ha podido realizarse 
*on la. emisión de todas las acciones en 
•que estaba dividido: 
- Considerando que en este caso se hace i 
una verdadera ref rma en los estatutos \ 
de la Sociedad, y que esla razón funda-
genial para exigir la aprobación del 
Gobierno no existe cuando el préstamo 
n ° tiene por objeto completar el capital 
*ocial, como sucede en el de que ahora 
se trata: 

Considerando que al contratar un em-
Préstiio con este objeto no hacen las 

Sociedades de fejcro-carrilefi mas que el 
uso legítimo de un derecbo míe el Códi
go de Comercio concede á toda persona 
cívi!, y la única obligación que les im
pone el art. 9.° del Real decreto dé Sde 
febrero de 1865 para levantar fondos en 
una forma legal distinta de la de obliga
ciones hipotecarias, es la de no traspa
sar en sus compromisos por capital ó in
tereses los limites que el mismo decreto 
señala, sin que ninguna otra disposición 
les exija la aprobación del Gobierno pa
ra contratar un empréstito cuando no 
está destinado á completar el capital 
social dividido en acciones: 

Considerando que á ese Gobierno su
perior civil corresponde examinar y're-
solver en primera instancia si el em
préstito acordado por la mayoría de los 
socios del ferro-carril de la Bahia de la 
Habana á Matanzas está por su capital é 
intereses dentro de los límites que seña
la aquel decreto:. 

Considerando qtíé no existe así ningu
na razón fundada para que ese Gobierno 

superior civil deje tesolver , como 
debe hacerlo en uso (Je sus facultades, 
lo ¡as las cuestiones i que dio lugar el 
acuerdo de la mayoría de la junta de ac
cionistas pira la compra del ferro-carril 
y la contratación del empréstito; 

La Reino (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que se devuelva el espediente 
á V. E. para qqe, ese Gobierno superior 
civil resue'va lo que proceda sobre las 
peticiones que la minoría y la mayoría 
de la junta presentaron. 

Dé tteal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. IL muchos años. 
Madrid 2 8 de octubre do 1 8 6 6 . — Cáno
vas.—¡Sr. Gobernador superior civil de 
la lela do Cuba. 1 no w n i 

S E S T A S E C C I Ó N . 
-T- i IT» H H l t l M 

TBIBUNMi DE CUENTAS DEJ, RJENp, 

Secretaría general.—negociado 2.°—Empla
zamiento. • ' 

Por el presente y ep virtud de acue/v 

* ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ ¡DE 

Nota de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en / 

Días. 

Pueblos 

donde 8& lian hecho 

las compras. 
Vendedores. , 

fio M $ ^ 0 , ^ r ^ j ^ f l e f o . o ^ . f o 
Sección primera de este Tribunal, seoRa, 
llama y emplaza porprimera vezáq*0T* A n " 
tonio Villaralvo y Frías, Tesorero Guar
da-almacén de la fábrica de Tabacos de 
Madrid, ó sus herederos, cuyo parade
ro se ignora, á fio de que en el término 
de dias, que empezarán á contarse, 
á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gacela, se presenten en esta Secretaría 
general-por si ó por medio de encarga^ 
do 1 recoger y contestar el pliego de re
paros ocurrido en él examen déla cuen
ta de efectos y'caudales del afio econó
mico desde i.° de julio de 1822; en la 
inteligencia que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugarV L 

Jfadrid 1 \ de noviembre de I 8 8 5 ¿ — 

José Fnllfe. 
fifi oh olq9oaoo o& ,OVMH otnoms'i 

¡Olio? > > — — é w J K w L d i oh o b c i 

(too aoío/dlbooa Q!» atoe leiáuho obnal 
tt« ot/p .fij^sY :.l • b v i - p n i í n í j ttjíM nof> 

HRPTARBS. 
Kj r! no obla fid .uliir no r.Jyyufl íiiouol» 

los dios yptmtot 

Cantidad 
jmn " j 'm»" «•;-•>•..>. •/ P r e c i o 

de la .onida.1. 

idH 
Precio 

11 ' 9 ' 

r 

21 Alcalá. . 

• " . . . . i 

fytopras dé trigo. 

4 
9 
9 

10 
11 
12 
14 
14 
16 
16 
16 
16 
19 
20 
20 
20 
23 
23 
2o 
27 

£ 
7 

10 
12 
13 
1 3 
15 
16 
16 
17 
21 
21 
,23 
24 
26 
29 
50 
51 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

, . . Pedro Domingo.. • . 

,on:muJ | • ' ' Cebada. 

Mariano Corral. . * • • 
Martin M.-irlinez. 
Gregorio, Minguez, • • 
D. Dionisio Rajas. . • 
Pedro López. . . . 
Martin Martínez. . • 
Sebastian Dorade. . • 
Rufino Uttiz • 

'©.¡Santos Sierra. . ndoi 
Pedro López. . . 
Antonio Balsalobre. 
D. Zenon Catarineu. 
Mariano Corral 
Viceote Villatva. . . • 
Isac Ita. 
Gerónimo Fernandez. . • 
D. Manuel Maleo. . . • 
D. Santos Sierra. . . . 
Martin Martínez. • • • 
D. Miguel Carmona. . • 

Quiptales 
fanega», métricos. Ésciiáoí, inüésiUaM.' -0 

p»:m;-jr\ uní' >'ín?im i:t u\\ o'nr.U>/ !•> ri 
, -.'iS h noIoooJe da .o-selladí.!) i ocnoíA 
, ioq ol/jiJnoo h oíoslo tih obfil/s4>p i*»d 

3 7 2 fi 5,7fJ0 

o j j , obonilqfiíc Í.-i'/'n-tfo ciloib "b ^noloib 
• hirln r.l i-ccq \f, i.bnrim^f) nrioib «/uosba 
átt j i ía 9b floioBxiamonnl h jej^o/j ,wiej 

o 

r,r.til r.vfd ')itw ?' i . . . » • . 
. - . - ' . i .'-MI^-ri—.£81 
• "h * MI SI T i l 

5Q0 
4 9 4 
2 0 0 
3 0 0 

41 ,56 
5 0 6 

. 8 
^ 8 S , * 4 
3 0 2 . Í Í 

9 9 i 2 4 

^ n o 
h 
n 
r 
n 

i £ g n s l 
O ob&4 
••¡I >cl a . ^ o 

2¿loQ 

W 2,2 
2;275 
<í;250 ' 
2 , 2 5 0 

ob 

•lid 

13 
5 6 

Í06 
500 

918,24 

J 5 0 
2 , 2 5 0 
%m 
2 , 2 5 0 
2 . 2 5 0 

Paja. 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

D. Jacinto Alcobendas 
José Hernández. . 
Gerónimo Fernandez 
Natalio de las lleras. .nswheVjhtnafci "•«968 
Sebastian Rodríguez 
Juan Coronado 
Mariano Corral. . . . • • . • 
Marcos Cuéllat . . . • • 
Jorge Ruiz. o • : • • • 
Tibor ció Cubillo. 
Gerónimo Fernandez 
Pedro Domingo 
Dámaso Godin 
Trifon Criado 
Natalio de las Heras 
José Hernández 
Sebastian Rodríguez 
^Gregorio Gómez 

o» 

l 

» 

U 7 . . 1 ,^32 
2 0 2 \M 
321 1,432 
2 8 0 1 ' 1 , 4 3 2 
2 0 2 i 
Í95 1 ,432 

6 7 1 . 4 3 2 
98,00 1 ,43^ 

497 1 ,432 
•T26,'Í0 í , ' ^ 
255,50 4 , 4 3 2 
4¡77- wm M 4-JIÍ32, 
544J50 . 1 ^ 3 2 
1 2 0 1,432 
2 7 6 1,435 
4 Í 8 1 ,432 
i H 6 1,1*32 
UO 1 , 4 3 2 

b ná> 

Alcalá de Henares 31 de octubre dé 1865.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V."* B.B—J2l Comisario u> Guerra Ins
pector, Pedro Goncér. 
' V t f f j ' ,9n.;ftfi»n id oh *<!í tv-.,,A •w j j i ' I •ir.A n ¿ / . r . j <\ ..». R .<HI.IIR !•. ulu». .o I.L Ifl "invirn ••»o »" ' f 
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. Por acuerdo- del Tribunal se cita á los 
señores que han firmado la.oposición 
para que sesirvan presentarse en el salón 
de actos de la faculta I de Farmacia de la 
üfóversídad CeñtraEel lunes 20 M d#cdr^ 
rienic, á las once de la mañana, á fin de 
tomar punto para el primer ejercicio que 
determina el reglamento vigente. 

Madrid 14do noviom.bre.de 1865.—El 
Secretario. Doctor Manuel Ovejero. 

""míxíiífl ns AlfTTfoo wir.q •nouo s 
•r.íTO'.o ofl 
á i ^ROVIQENQIA^UOIQIALEB. 

-sqeot «olifioOh&v on ohmjp fiionogMelai 
j u ?«á8f , ip*i^ u n i v e r 3 ^ d N, f/lln 

AJJileado depaZ /deJa, l^niversidad 
que desempeño, se ha acudido por don 
Fernando Bravo, en concepto de apode
rado de dd6-4t»ftfr-Aotoflio Rubi»? solici
tando celebrar acto de conciliación con 

- 4 

ba, y de Q,400.á 0,450 libra, 
ídem fresco a 0.550. libra.. 

Bbotopí arro-

ftl V »!ITÍ: Lomo á 0,500 libráí 
Jamón, de 12,400 á 15,400 escudos ar

roba, y da 0.600 á 0.700 libra. 
Aceite, do 6,200 á 6,400 escudos ar

roba, y de 0,200 á 0,212 libra. 
Vino, de 5,600 6 4,400 escudos arroba, 

y de 0,118 á 0,160 cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 & 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y 

0,181 á OilCO libra. 
Arroz, de 5 a 5,800 escudos de arroba 

0 , m a ü . i 6 0 1¡lra 
Lentejas de ) , a 2,o00 oscudos ar

roba, .y.de 0,96á 0,118 libra. 
Carbonee 0,750 á Q,800, escudos ar

roba. ' . 
Wür*íi i4g ? ?#0A.b\8OO escudos ar-

de 

don Pedro Gutiérrez de la Vega, que su -
último domicilio, según apa réce t e dili-, ™ s l a n l e

; , v dirección .fcffiftjl* ¿ fon- ? m í C ^ 9 , r f t n o s ^ e¿ m e f c a d o d e hoy, 
¿ a n c í a niMBb. «n _„tn ho ™ i - ^ A {Q^' , a demanda que contra el y demás ] , ¥ 

.hijos que quedaron.de don. Francisco 
Botana, Procurador que fué de esta Au
diencia territorial, propaso 8U viuda do 

¿encía puesta en auto, ha sido en la ca 
lie d e l E ^ ^ S i m t ó ' a é ^ l a ^ o r e ^ ^ u ^ 
mero 56, cuarto tercero, para que deje 
libre y desembarazada la casa sita en la 
carretera 4©' Valencia, núau 12, qu 
fué objete "dé1 escritura, otorgada en 
esta capital á i , 0 de agosto de 1864, an^ ; 

te el Notario de la misma don_ Zacarías 
Alonso y Caballero, en atención á ha
ber quedado sin efecto el contrato por 
falta de oatío previsto en upa de las con
diciones de dicha escritura, ampliando 
además dicha demanda al pago de alqui 

na Josefa Guardado y Olalla, vecina de 
esta ciudad, sobre declaración, de ga
nanciales y entrega dé la mitad del'im
porte de plazos de bienes nacionales, 
que el don Francisco Bólaña'papó duran
te su segundo matrimonio con la doña 
Josefa, la mitad de los invertidos en, la 
fábrica de loza, situada en' el lugar ríe 1 
Mondos, parroquia deSa^a^ar iadeOsa, 

Cebada de 2,150 á ¿,'JOO escudos fa
nega^ 

Algarroba, á 2,200 escudos idem. 
Trigo vendido 658 fanegas. 
Quedan póí^dtfeV* * , 1 | H » i i 

Precio máximo.... 4,300 escudos. 
1 dcnrmtnimo • 5 . 6 0 0 - -
Ídem medio 5,985 

Madrid 15 de noviembre de 1865.— 
F.l AÍcarde-Corregidór', Marqués, de San 

leres, costas é indemnización de perjui- I _ n f s l e P a r _ l i ?° í ^ c i a i ; y adjudicación 
« j . ~.M de la mitad, del derecho, en.Ih mtoaioo*-

t iirii i n o . 

cios. Eq'/suyirtud he sefialSdo para q C : £ £ g ™ 
tenga lugar Ta celebración del acto solic^;. n ,. 
todo e l * , ' H del corriente y hora iSSl'^STS^"^¡^10 deque no 
las Ires.ttesí tarde, en la A u d i e n c i a s Te.níe4»Jo'?' f? "bslárá y parará el per-

. m i m n m í o h n » i turro- • JuzgaddJ stften el piso baj6 de la t e r r i 
torial, ¡Tlaznela de Santa "Cruz, al cuajj' 

situada en el de Santa María do. [ ni) 
u .a 

mb'» n, 
UiÍMluUi M 

juicio que h'aya'lu^ar.' 
Dado en la CoruñaA 5. de ootubro de» 

1865.—Francwco-Nepomucena Alonso. 

PARTERO OFICIAL 
ra >T>I 
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e 
Ür 

i l 
t í 

deberá V ^ m p a r e c e r por^sí ó p o r i ^ L P T T " 
medio feiapoderado. con su h o m b ^ . P - ^ m a n d a ( l ° d e d , c h o 8 1 1 

bueno, bajóla multa de 10-rs. de iiíró**' 
misible'exacción, con arrezo al art.209 
de la ley de enjuiciamiento civil, pues 
por mi providencia de est¿ día así lo 
tengo m a n d a d o . 

Madrid 14 de noviembre* de 1865. 
El sefiór'Jifez, Puig.—El' S e c r e t a ^ 
Juan Guerrero.—1851. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista. 

' En y ^ M de providen^iaj del sefioj" 
don Emilio Bravo , Juez de p r imer . i i n s 
t anc i a del distrito de Buenavi§la de esta 
capital,.refrendada del infrascrito Escri
bano, entos»autos que en ditílo Juzgado 
radican^ deK patronato (jjnd^do por don 
Luis Manuel'de Quiñones, se ha convo
cado á junta general á los herederosÁ 
interesados de la linea de.Arizcum, con 
el fin da"que se presenten ¿or si ó por 
persona competentemente autorizada, 'á 
EombraT-Pfocurador que les renresenjte 
en dichos autos y sus incidentes, por 
06830101) dei que los representaba, don 
Francisco López Serrano;'habiéndose se
ñalado para su celebración el dia^ 27-jl_el 
corriente, ;\ la una de su tarde, en la 
Audiencia del mismo Juzgado, sito en el 
piso bajo déla t e r r i t o r i a l . 

Lo que se hace saber por medio del 

cisco Banjos y Vázquez.—1828: 

YICBP&ESIDBNCU OR.M CORPOAAGION DE C \ • 
>PBtLANES REAI,|Ís;qE SAN LORENZO} DEL 
ÍESQORIAL. [i, 
Se.saca á públVca|subasta la cortil de 

leüa&de roble, fresno, jara y retajia del 
ALGALDji-fJOltREfiíMiENTODE.MADRir. Rodal, sito en el cuartel de la Herrería, 

al sitio de la casa del Sordo, cuyos lí-
De Ibs fjaríes remitidos'en 4 t e dia miles son las cortas del ano próximo 

poi lá Intervención dé Arbitrios,munici- P » s ^ 0 ' e n u n S^0.'Í Ú D , C 0 r e m a l e > l I " e 

^pales, la del m e m d o de granos y nula secelebrará el d i a ' | i del actual, a las 
* de precios de arlioulos de consumo1, re- oilce.de la mañana, en la Contaduría de 

est« Real monasterio, bajo el pliego de 
condiciones que al efecto se halla de ma-

Entrado por las puertas enjjdj^de /icy, pifleglo en la miima. 
92J0 arrobas.de trigo. Sap Lorenzo 14 dé noviembre de 1865. 
1905- idem de harina, .xebor —Dionisio González.—1852. 
8669 idem de-carbón. ¡LL-

«6; vacas, que componen 47.665 Carboneo y venia de álamos negros. 
Ubra§depeso. i«no ' i . s i 

537: oimeros, . q u o tocen 12.748 ^^M^.T.^Jt.T 
• i idem* 

204 cerdos degollados, que hacen 
55.939 nbrás iácrn^' 

Preowi de-artículos al por mayor y fi.b'r 
menor en el dia de hoy, 

Carne de vaca, de 5.500 á 5,600 escudos 
arroba, y de 0,260 á 0.300 libra. 

ídem de carnero, de 0,260 á 0,306 es-
.cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0,500 k 0,600 libra. 

Despojos de cerdo, de 0,256 á 0,248 
l ibrar 

viembre, de diez á bnc<*. de la macana 
tendrá lugar la subasta estrajiidicial del 
carboneo de lenas de encina del ¡monte 
de San Silvestre, propio de las escelen-
tisimas señoras Duquesa de Sevillano y 
Marquesa de Fuentes de Duero, bajo el 
pliego de condiciones qne estará de ma
nifiesto en la casa-administración de 
SanSdveslre, en la que se celebrará la 

En el mismo dia, sitio y hora de las 
once á las doce de la mañana , tendrá 
efecto la venta en subasta pública y es-
trajudicial de 60 álamos negros de! solo 

lo H citada villa y de igu.al procedencia 
bijo.el pliego de condiciones que estará 
también de manifiesto. Quien quisiera | n 

formarse con tiempo de las condiciones 
reseñadas en ambas anuncios, puede p a . 
sar á la casa del Administrador don JÛ Q 
José Gaitan, resMenle en Noves.-. (33^ 

B I B L I O G R A F Í A , . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno >, 

Administración de las provincias: va \n\ 
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemog 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua^ 
cion;. , : ' ^ . ^,Zy 

Ley-para el gobierno iy administración 
de las provincias.^-Id, de disenso pater
no.— Real decreta derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento parala eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id, eo 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley. de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales oon los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcalde». 
Corregidores.—Jd. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados .especiales del gobierno 
cerca.de las compañías- mercantiles. por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
losConsejos provinciales en los negocios 
contenciosos do la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones de 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de-agrioullura, indus
tria y comercio.—Ley.de montes.—Regla» 
meólo para los guardas municipales y 
particulares ¿e campo de todos lospue-
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
|joÜacioiies.—Id. de'expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada., 

Véndese al precio de OCHO REALES, eo 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número b9# 

tienda. h ;V Á '•' • '-•]& 

Eatablecimiento Tipográfico de Roldáp, Edilor, 
calle del Sacramento, nttbl 5, Madrid. 
'Sfi'híRestablecido en esta corte'la «in-

üuua imprenta de Roidán, que por tan
tos añ«s estuvo en Valladolid. 

Fl du-flo ha montado el establecimien
to en un hermoso local, de su propie
dad, següii los adelantos" modernos, y 
I>ara poder competir con los demás de 
este género. Habiendo empezado los tra
bajos , tícne ya reunido un surtido de 
obras y efectos para las Escuelas de Ins
trucción primaria, asi como varios libros 
de devoción; ramos á que ba estado la 
casa dedicada siempre. 

La misma se encarga de toda clase do 
impresiones, tanto de obras de estudio 
como de recreo, y también para empre
sas de ferro-carriles y demás oficinas. 

La correspondencia para encargar lo* 
pedidos puede dirigirse á la misma ca?'1, 
donde se remite gratis el catálogo de 
libros. 

EDITOR, D. JOAN A&TOMOGÍRC'** 

fmp. del «nt.<rco, caite del ''¡mitoñUt 7* 
MADRID; 4865 

Madrid'10 de noviembre de 1 8 8 5 . -
Rl Escribano, Antonio Valero y García. 
ImG-.-OTfci .<d. mqinoo .<:l ftífax 

;olilcAiqín^ lrí> i;*i¡*" * »: 
ot'i'HOH ci! < M .'! \> i c e r! . 
Juzgado d* primera instancia de Ja Córuiía. 

Don Juan Nep.omuQe.no Alonso, Juez de 
primera instancia del partido á que 
da nombre esta capital. 
Por el présenle ge cita y emplaza á 

don Luis Dotan as .Guardado, vecino de 
Madrid, de cuya corle se ausentó á los 
baños de. Alhama. sin'quese manífestase 
cuál de los tres fuere el pueblo, que .así 
se denominan en Espafla,.para que den* 
tro de qnince di as iroprorOgables, é con
tar desde el siguiente al en que se pu
blique este edicto en el Üoletin Oficial 
de la provincia, la de MadrYrí f'tíaceía 
de|.$qb¡erno, y último de estos periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzga
do por meftlo de Procurador! icón potier 

http://noviom.bre.de
http://quedaron.de
http://oilce.de
http://arrobas.de
http://cerca.de
http://Ley.de
http://Nep.omuQe.no

